
Núm. 432 6 de junio de 2025 Pág. 39965

XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003166-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. José Francisco Martín 
Martínez, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán y D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a desglose de las empresas que han recibido subvenciones en 
los años 2022 y 2023 del Programa Territorial de Fomento para Medina del Campo y su 
entorno (2021-2024), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 14 de abril 
de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003152 a PE/003178, PE/003181 a PE/003185, PE/003187 y 
PE/003194.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de mayo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

En contestación a la pregunta escrita P.E./3166, núm. registro de entrada 1245, formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores, Dª Isabel Gonzalo Ramírez, D. José 
Francisco Martín Martínez, Dª Laura Pelegrina Cortijo, Dª Patricia Gómez Urbán y D. Pedro 
González Reglero, del Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
solicitando Información relacionada con la respuesta a la P.E./2889, sobre el Programa 
Territorial de Fomento par Medina del Campo y su entorno (2021-2024):

1.- “¿Cuál es el desglose de las empresas que han recibido subvenciones a través 
de las convocatorias de 2022 y 2023 y el importe recibido por cada una?

En relación con la Pregunta anteriormente referenciada, se adjunta tabla con el 
desglose de los beneficiarios y el importe de las subvenciones percibidas por los mismos, 
según los datos proporcionados al respecto por el Instituto de Competitividad Empresarial 
de Castilla y León (ICECyL) como responsable de la ejecución de esa medida en el PT 
Fomento de Medina del Campo.

El desglose de estos beneficiarios y el importe de las subvenciones percibidas por 
ellos es el siguiente:

PE/003166-02. 
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Valladolid, a 14 de mayo de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Leticia García Sánchez

PE/003166-02. 
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